
Bogotá,

Señor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
CONCEJO DE BOGOTA
Tel: 2088210
CR 38 27A 41
terodriguez@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251034880: Envío Proposición 403-2025

Cordial saludo, 

En atención al radicado del asunto, esta Dirección informa lo siguiente en relación con cada una de las
solicitudes que son competencia de la Corporación:

1. Sírvase informar por medio de un mapa, las zonas de la Reserva Protectora Bosque Oriental de
Bogotá que han sido afectadas por la construcción de vivienda informal o sin legalizar. Especificar si
son construcciones que se han dado antes del 2013 o de manera posterior. Adjuntar mapas en
formato Shape.

Teniendo en cuenta que para regularizar una construcción desde el punto de vista urbanístico, el plan
de manejo de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá estableció que las
construcciones que se encuentran ubicadas dentro de la zona de recuperación ambiental y que
presentan construcciones preexistentes al año 2005, deben adelantar el proceso de normalización a
través de la presentación de un plan de manejo ambiental.
 
Así, la CAR suscribió el 5 de noviembre de 2019 el contrato No. 2042 de 2019 cuyo objeto fue
“Elaborar el levantamiento, análisis, caracterización y estudios especializados de información
geoespacial y socioeconómica en los terrenos ubicados en la Reserva Forestal Protectora Bosque
Oriental de Bogotá, para el inventario de construcciones e infraestructura conexa, la definición de su
área de ocupación y construcción y demás coberturas de la tierra”, en el cual se identificaron las
construcciones en la Reserva y las existentes al año 2005, información que se remite en archivo
SHAPE. Shp.

 
2. Sírvase señalar las principales afectaciones que ocurren en la Reserva Protectora Bosque Oriental
de Bogotá, las causas identificadas y las soluciones que plantea su entidad
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Adjunto se remite el apartado 1.3.4 Principales problemas ambientales y estado actual de la
reserva del plan de manejo ambiental adoptado mediante la Resolución 1766 de 2016,
donde en la Tabla 84 se pueden observar los principales problemas ambientales
identificados para la reserva.

Así mismo, adjunto se remite el componente estrátegico del plan de manejo ambiental donde
se determinan las acciones a seguir por parte del Estado y los particulares en torno al
manejo para la conservación de la reserva.

3. Presente informe de los Planes de Recuperación de Canteras, estado, avances, presupuestos,
ubicación, áreas de intervención, y demás aspectos que considere relevantes de acuerdo con lo
dispuesto en el Fallo del Consejo de Estado.

En la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá no se han aprobado Planes
de Manejo de Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA) de canteras o algún otro
instrumento ambiental relacionado. Así mismo, tampoco se adelantan obras
relacionadas con la recuperación de áreas de canteras.

4. Sírvase entregar informe de las actividades realizadas por su entidad para dar cumplimiento al
Fallo de los Cerros en lo que les compete y en las áreas que están bajo su responsabilidad. Indique
cuáles son los desafíos, avances y oportunidades de mejora.

Adjunto se remite cuadro con el seguimiento al cumplimiento a las ordenes dispuestas en la Sentencia
de Cerros Orientales (Acción Popular No. 25000-23-25-000-2005-00662-03).

5. Sírvase informar los procesos de restauración ecológica que se adelantan en los Cerros
Orientales, su estado, ubicación, presupuestos, actores, desafíos, avances y oportunidades de mejora.
Por favor, presente mapas y demás anexos que considere necesarios. Adjuntar mapas en formato
Shape. 6. Sírvase señalar las alianzas, contratos, y/o actos administrativos que se hayan
celebrado/expedido con el sector privado para adelantar procesos de restauración en los Cerros
Orientales. 7. Sírvase señalar las alianzas, contratos, y/o actos administrativos que se hayan
celebrado/expedido con el comunidades, Juntas de Acción Comunal u organizaciones socio
ambientales, para adelantar procesos de restauración en los Cerros Orientales.

• Formalización del Convenio interadministrativo No. 1771 de 2017 con la Secretaría Distrital de
Ambiente y la Empresa de Acueducto de Bogotá para iniciar procesos de restauración de 67
hectáreas: 10 en la franja de adecuación y 57 en la reserva. Así mismo, la CAR mediante
contrato 2038 de 2019 formuló los diseños de restauración para dichas áreas.

• Con Convenio 3750/2022 se implementan diseños de restauración en 10 hectáreas en la franja
de adecuación producto de contrato 2038/2019, como derivado del convenio 1771/2017

• El convenio interadministrativo No 2596 de 2021cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos,
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administrativos y financieros entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –
EAAB, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas – UD, para la formulación de un plan de rehabilitación,
revegetalización con fines de restauración para la adaptación al cambio climático de los predios
de la EAAB, localizados en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá”.

• Mediante contrato 2118 de 2023 se adelanta la erradicación de 27,5 hectáreas en la reserva
forestal protectora bosque oriental de Bogotá y la franja de adecuación, para la mitigación del
riesgo de incendios y el manejo integral en áreas invadidas por especies invasoras pirogénicas
en predios privados.

8. Sírvase indicar si se han realizado nuevas solicitudes o consultas al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible durante el año 2024 y lo que va de 2025 para el estudio de un sendero
cortafuegos en los Cerros Orientales de Bogotá. Adjunte anexos de la propuesta de sendero, como
estudios, diseños, mapas, propuesta por escrito, y demás información relacionada.

A la Corporación no se han allegado solicitudes al respecto.

Sin otro particular,

YOAGEN GERMAINE DIAZ FONTECHA
Director DGOAT

Respuesta a: 20251034880 del 19/03/2025
Anexos: 4 archivos adjuntos

Elaboró: Nidya Milena Reyes León / DGOAT
Revisó: Ana Edith Rodriguez Hernandez / DGOAT
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